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18095 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 1998, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de una emisión
de obligaciones de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece, en su artícu-
lo 55, que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones establece, en su disposición adicional segunda, el pro-
cedimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España, en cuanto
a la inclusión de las obligaciones en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones como deuda segregable a los exclusivos efectos de la exención
de la práctica de retenciones a cuenta sobre los rendimientos del capital
a que se refiere el artículo 57, letra x), del Real Decreto 537/1997, de
14 de abril, y desfavorable en cuanto a la posibilidad de que las men-
cionadas obligaciones puedan ser objeto de efectiva segregación en valores
al descuento representativos de cupones y principal mientras no exista
un marco normativo establecido por el emisor que regule las características
técnicas de los procedimientos de segregación y reconstitución y, haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de
1993, he resuelto:

Primero.—Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones de una emisión de obligaciones de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, por importe de 9.135.000.000 de pesetas, autorizado
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de julio de 1998.

La emisión, cuya negociación se autoriza, tiene como fecha de emisión
el 29 de julio de 1998, amortización el 17 de diciembre de 2007 y un
tipo de interés nominal anual del 6,0 por 100.

Segundo.—No se autoriza la posibilidad de que las mencionadas obli-
gaciones puedan ser objeto de efectiva segregación en valores al descuento
representativos de cupones y principal, mientras no exista un marco nor-
mativo establecido por el emisor que regule las características técnicas
de los procedimientos de segregación y reconstitución. Una vez establecido
el citado marco normativo y previo informe favorable del Banco de España,
se entenderá que la efectiva segregación en valores al descuento repre-
sentativos de cupones y principal queda autorizada.

Tercero.—Las emisiones que, al amparo de la mencionada autorización
del Estado, se realicen hasta completar los 11.417,7 millones de pesetas
que fija el citado Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de julio de 1998
como posible ampliación al importe ahora autorizado y, que por sus con-
diciones puedan ser objeto de negociación en la Central de Anotaciones
del Mercado de Deuda Pública, se entenderán también autorizadas para
ser negociadas en la Central de Anotaciones previo el informe favorable
del Banco de España.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana La-
corte.

18096 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Análisis y Programación Presupuestaria, por la que
se procede al archivo de expedientes de concesión de incen-
tivos.

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 30 de julio de
1997, se modificaron las condiciones establecidas en la concesión de incen-
tivos correspondientes al expediente que se cita en el anejo de la presente
Resolución;

Resultando que, una vez remitidas la resolución individual de modi-
ficación y a pesar del tiempo transcurrido y de las reclamaciones efec-
tuadas, de acuerdo con la comunicación del órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, no consta que los interesados hayan aceptado aquélla
dentro del plazo de quince días hábiles concedido a tal efecto;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real Decreto
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decretos
897/1991, de 14 de junio, y 302/1993, de 26 de febrero, y el 2315/1993,

de 29 de diciembre; el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, el apartado
segundo, punto tres, de la Orden de 23 de mayo de 1994 y demás legislación
aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Que se procede a dejar sin efecto
la resolución de modificación del mencionado expediente, por haber trans-
currido el plazo establecido sin que haya quedado acreditada la referida
aceptación.

Contra la presente Resolución el interesado podrá interponer recurso
ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación
individual.

Madrid, 19 de junio de 1998.—El Director general, Pascual Fernández
Martínez.

ANEJO

Zona de promoción económica de Andalucía (Almería)

Expediente: AL/277/P08. Empresa/localización: «Almería Tierra de
Cine, Sociedad Limitada».

18097 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 30 de julio de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de julio de 1998, a las
veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones
de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones de
dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000
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Premios Pesetas

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el
número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,
si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será
el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 18 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

18098 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar los fondos destinados a premios de Primera
Categoría del concurso 31/1998, de Lotería a celebrar el
día 30 de julio de 1998 y del concurso 31-2/1998, de Lotería
a celebrar el día 1 de agosto de 1998.

De acuerdo con la norma 51.1.a) de las que regulan los concurso de
pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de este Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 17 de febrero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 45, del 21), el fondo de
337.600.067 pesetas, correspondiente a premios de Primera Categoría del
concurso 26/1998, celebrado el día 25 de junio de 1998, próximo pasado,
y en el que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo
para premios de Primera Categoría del sorteo 31/1998, que se celebrará
el día 30 de julio de 1998.

Asimismo, el fondo de 696.816.462 pesetas, correspondiente a premios
de Primera Categoría del concurso 28/1998 (376.721.308 pesetas), cele-
brado el día 9 de julio de 1998, y del concurso 28-2/1998 (320.095.154
pesetas), celebrado el día 11 de julio de 1998, próximo pasado, y en el
que no hubo acertantes de dichas categorías se acumulará al fondo para
premios de Primera Categoría del sorteo 31-2/1998, que se celebrará el
día 1 de agosto de 1998.

Madrid, 24 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

18099 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 23 y 25 de julio de 1998,
y se anuncia la fecha de la celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 23 y 25
de julio de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de julio de 1998.

Combinación ganadora: 38, 42, 17, 44, 41 y 27.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 7.


